
 

 

 

 

1 de abril 2020 

 

Estimados Condóminos: 

El presente es para enviarles nuevas disposiciones tomadas con la finalidad de cuidar de su salud y 

su seguridad: 

- A partir de esta semana se suspendieron todas las obras dentro del Residencial. 

 

- A partir del día lunes 6 de abril se suspenden todos los trabajos de mantenimiento con 

trabajadores externos dentro de las casas tales como: 

 Trabajos de pintura, albañilería, tabla roca, aluminio, carpintería, etc. 

 

- Solo se permitirá el ingreso para cosas emergentes como son: 

 Trabajo de plomería, (fugas de agua, tubería tapada, etc.) 

 Electricidad, (algún problema eléctrico dentro del hogar. 

 Cerrajero 

 Alberquero, mantenimiento a albercas 

 Aire Acondicionado (mantenimiento o reparación)  

 Algún trabajo que amerite la urgencia de hacerse. 

Para que por favor nos apoyen tomando sus previsiones. 

Lamentamos que haya condóminos que no estén de acuerdo con estas medidas, sin embargo, esto 

es una contingencia y necesitamos cuidar de su salud y de su seguridad. 

Les agradezco su comprensión al respecto y quedo a sus órdenes. 

Saludos cordiales. 

 

La Administración 

Residencial Villa Magna 

 

 

 

 

 

 


